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Provicosa construirá viviendas accesibles y adaptadas a las necesidades de los discapacitados   21/11/2007
Pulido con representantes de las asociaciones de discapacitados 

La Promotora de Viviendas de la Diputación de Córdoba, PROVICOSA, ha acordado con varias asociaciones de discapacitados la aplicación de criterios de accesibilidad y habitabilidad a las viviendas que la empresa provincial construya en la provincia los próximos cuatro años.

Así lo ha anunciado el presidente de la institución provincial, Francisco Pulido, quien ha manifestado que "con una herramienta al servicio de los ayuntamientos como Provicosa garantizamos el derecho a una vivienda digna y ponemos a disposición viviendas protegidas, sostenibles, para jóvenes y accesibles".

A partir de esta propuesta conjunta, ha proseguido, "las próximas 1.000 viviendas que se construyan en la provincia se harán desde los valores de viviendas accesibles y normalizadas para que a lo largo de la vida de la vivienda, ésta pueda ser utilizada por todas las personas".

"Asumimos el derecho o garantía de que todas las familias, sobre todo las que tienen rentas bajas, tengan acceso a una vivienda digna", ha remarcado.

Por su parte, el presidente del Foro para la Sanidad y la Calidad de Vida, José Cuenca, ha hecho hincapié en la necesidad de que "la vivienda recupere su dimensión social para poder hablar de ciudades habitables" y ha manifestado que " los discapacitados tienen derecho a una vida social y a una vivienda digna que significa poder entrar y salir de su casa".

Gracias a esta propuesta impulsada por la Diputación, que incrementará en más de un millón de euros la inversión prevista por Provicosa para los próximos años, se ampliarán las viviendas en una superficie útil de 4 ó 5 metros cuadrados pasando de los 70 metros límite de las viviendas de régimen especial a 74 m2.

La propuesta recoge, además, la utilización de puertas de paso de 82,5 cm de ancho, pasillos de 1,10 metros como mínimo, baños con dimensiones aptas para el giro de una silla de ruedas, escaleras que posibiliten la adaptación de un sistema de silla mecánica y eliminación de escalones de acceso desde la vía pública,

Todas las propuestas serán llevadas al Consejo de Administración de Provicosa para su aprobación y ejecución. Además, se elevará una propuesta a la Consejería de Obras Públicas para la modificación de la normativa de Vivienda Protegida en Régimen Especial con objeto de modificar la superficie útil máxima establecida.

